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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) N° 2048/94 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1994

por el que se prorroga el Reglamento (CE) n° 1913/94 y por el que se suspende la
fijación anticipada de las restituciones por la exportación de determinados

productos lácteos

ten , y que, por tanto, es necesario mantener esta medida
por un tiempo limitado que permita mantener la situa
ción ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 880/94 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 876/68 del Consejo, de 28
de junio de 1968 , por el que se establecen , en el sector de
la leche y de los productos lácteos, las normas generales
relativas a la concesión de las restituciones a la exporta
ción y a los criterios para la fijación de su importe (3),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) n°
776/94 (4), y, en particular, el párrafo primero del apartado
4 de su artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1913/94 de la
Comisión (*) ha suspendido la fijación anticipada de la
restitución a la exportación para ciertos productos lácteos ;
que los motivos que han llevado a esta suspensión subsi

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En el artículo 1 del Reglamento (CE) n° 1913/94, la fecha
de « 1 6 de agosto de 1 994 » se sustituye por la de « 1 1 de
septiembre de 1994 ».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de agosto
de 1994.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1994.

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p . 13 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p . 21 .
(3) DO n° L 155 de 3. 7 . 1968, p. 1 .
(4) DO n° L 91 de 8 . 4. 1994, p. 6 .
O DO n° L 194 de 29. 7 . 1994, p . 49 .
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REGLAMENTO (CE) N° 2049/94 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1994

por el que se abren ventas mediante licitación simple para la exportación de
alcohol de origen vínico en poder de los organismos de intervención

para los países del Caribe beneficiarios de la « Caribbean
Basin Initiative », por otro, habida cuenta de ciertos gastos
suplementarios ocasionados por la distancia y las dife
rentes posibilidades de flete de los países de la « Carib
bean Basin Initiative » ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2192/93, rela
tivo a determinados hechos generadores de los tipos de
conversión agrarios utilizados en el sector vitivinícola, y
por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 377/93,
establece los tipos de conversión agrarios que deberán
aplicarse para convertir los pagos y garantías contem
plados en las licitaciones simples en moneda nacional ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
vitivinícola,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CE) n° 1891 /94 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 3877/88 del Consejo, de 12
de diciembre de 1988, por el que se establecen las normas
generales relativas a la salida al mercado de los alcoholes
obtenidos con arreglo a las destilaciones contempladas en
los artículos 35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87,
en poder de los organismos de intervención (3),

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 377/93 de la
Comisión (4), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 2192/93 (% establece las normas de aplicación relativas
a la salida al mercado de los alcoholes obtenidos con
arreglo a las destilaciones contempladas en los artículos
35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87, en poder de
los organismos de intervención ;

Considerando que, debido a los gastos ocasionados por el
almacenamiento del alcohol, resulta oportuno abrir ventas
mediante licitación simple de alcohol de origen vínico
procedente de las destilaciones mencionadas en los
artículos 35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87 y
que se halla en poder de los organismos de intervención
italiano, francés y español ;

Considerando que es conveniente efectuar licitaciones
simples para la exportación de alcohol hacia determinados
terceros países para su utilización en el sector de los
carburantes ; que es conveniente ofrecer a esos países la
garantía de una mayor continuidad en el suministro ;

Considerando que el alcohol que se venda mediante las
licitaciones abiertas por el presente Reglamento se desti
nará a determinados terceros países en los que la exporta
ción de alcohol vínico presenta ciertas garantías de que
no se produzcan perturbaciones en el mercado de alcohol
y de las bebidas espirituosas ; que, por lo tanto, puede
adaptarse la cuantía y las normas de devolución de la
garantía de correcta ejecución ;

Considerando que conviene organizar ventas separadas
para algunos países de América Central, por un lado, y

Artículo 1

1 . Se procederá a la venta, mediante cinco licitaciones
simples numeradas 140/94 CE, 141 /94 CE, 142/94 CE,
143/94 CE y 144/94 CE, de una cantidad total de 350 000
hectolitros de alcohol procedentes de las destilaciones
mencionadas en los artículos 35, 36 y 39 del Reglamento
(CEE) n° 822/87 y que se hallan en poder de los orga
nismos de intervención italiano, francés y español.

Las licitaciones simples números 140/94 y 143/94 abarca
rán, cada una, una cantidad de 100 00 hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

Las licitaciones simples números 141 /94, 142/94 y 144/94
abarcarán, cada una, una cantidad de 50 000 hectolitros de
alcohol al 100 % vol.

2. El alcohol puesto a la venta :
— se destinará a la exportación fuera de la Comunidad

Europea ;
— deberá ser importado y deshidratado :
— para las licitaciones simples numeradas 140/94,

141 /94 y 142/94 en Costa Rica ;
— para las licitaciones simples numeradas 143/94 y

144/94 en uno de los terceros países siguientes :
— Guatemala,
— Honduras, incluidas las islas Swan,
— El Salvador :(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p. 1 .

(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 42.
3) DO n° L 346 de 15. 12. 1988, p . 7.
O DO n° L 43 de 20. 2. 1993, p. 6 .
O DO n" L 196 de 5. 8 . 1993, p. 19.

— deberá utilizarse únicamente en el sector de los carbu
rantes.
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Articulo 2

En el Anexo figuran la ubicación y las referencias de las
cubas, el volumen de alcohol contenido en cada una de
ellas, el grado alcohólico y las características del alcohol,
así como determinadas condiciones específicas.

Artículo 3

La venta se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) n° 377/93 y, en particular, en sus
artículos 10 a 18 y 30 a 38 .

No obstante, por lo que se refiere a la garantía de correcta
ejecución y en relación con una cantidad de alcohol reti
rada de los almacenes de un organismo de intervención :

— el organismo de intervención en cuyo poder se halle
el alcohol en cuestión devolverá la mitad de esta
garantía cuando el adjudicatario presente la prueba de
que dicha cantidad ha pasado el control de aduanas en

el territorio de unos de los terceros países mencio
nados en el apartado 2 del artículo 1 ,

— el resto de la garantía se devolverá de conformidad
con la letra b) del apartado 3 del artículo 34 del Regla
mento (CEE) n° 377/93 .

Además, para que una oferta sea admitida deberá constar
en ella el lugar en el que se utilizará el alcohol adjudicado
y el compromiso del licitador de respetar este destino.
Asimismo, la oferta deberá incluir una declaración del
licitador en la que éste asegure que tiene compromisos
vinculantes con un agente económico del sector de los
carburantes de un tercer país incluido en el apartado 2 del
artículo 1 , que se compromete a deshidratar el alcohol
adjudicado en uno de estos países y a exportarlo para su
utilización exclusiva en el sector de los carburantes.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1994.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

LICITACIÓN SIMPLE N" 140/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

Verniers 1 017 35 Bruto + 92°
Routede Cuxac 229 36 Bruto + 92°
11100 — Narbonne 98 754 35 Bruto + 92°

FRANCIA

Total 100 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en francos franceses, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención.

II. Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes.

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 100 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol.

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores.

2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación < Oferta para la licitación simple
n° 140/94 CE de alcohol, DG VI/E/2. Abrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión.

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :

a) la referencia a la licitación simple n° 140/94 CE ;

b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol ;

c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.
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6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SAV par délégation de 1 Onivins, zone industrielle, avenue de la Ballastière, boîte postale 231 , F-33505
Libourne Cedex (tel . : 57 51 03 03 ; télex : 572 025 ; telefax : 57 25 07 25).

Esta garantía sera de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 141/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ESPAÑA Tarancón D-2 26 564 35 + 36 Neutro

Tarancón C-2 12 797 35 + 36 Neutro

Tarancón C-4 10 639 35 + 36 Neutro

Total 50 000

Todo interesado podrá obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en pesetas españolas, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención.

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario .

* III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores.

2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 141 /94 CE de alcohol, DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión.

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :

a) la referencia a la licitación simple n° 141 /94 CE ;

b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol ;

c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.



13. 8 . 94 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 210/7

6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SENPA, Beneficencia 8, E-28004 Madrid (tel . : 347 65 00 ; télex : 23427 SENPA ; telefax : 521 98 32).
Esta garantía será de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .



N° L 210/8 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13 . 8 . 94

LICITACIÓN SIMPLE N° 142/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ITALIA Mazzari SpA Lombardia, Milano (MI) 6 000 35 Bruto

Mazzari SpA Lombardia, Milano (MI) 6 000 39 Bruto

F.lli Cipriani SpA Em. Rom. S. Agostino 1 500 39 Bruto

G. di Lorenzo SpA Umbría 4 000 35 Bruto

G. di Lorenzo SpA Umbría 3 000 39 Bruto

Inga & C. SpA, Piemonte 3 000 35 Bruto

Del Sud SpA, Puglia 5 000 35 Bruto

Del Sud SpA, Puglia 5 000 36 Bruto

Del Sud SpA, Puglia 10 500 39 Bruto

F. Palma SpA, Campania, Napoli (NA) 6 000 39 Bruto

Total 50 000

Todo interesado podrá obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en liras italianas, muestras del alcohol puesto a la venta obte
nidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes.

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario .

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores .

2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas , entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 142/94 CE de alcohol , DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :

a) la referencia a la licitación simple n° 142/94 CE ;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus, por hectolitro de alcohol al 1 00 % vol ;
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c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el articulo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.

6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— EIMA, Via Palestro 81 , 1-00185 Roma (tel . : 47 49 91 ; télex : 62 03 31 , 62 02 52, 61 30 03 ; telefax :
445 39 40, 495 39 40).

Esta garantía será de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 143/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento
(CEE)

n° 822/87
Tipo de alcohol

ITALIA Enodistil SpA, Sicilia 3 000 35 Bruto

Enodistil SpA, Sicilia 5 500 39 Bruto

Bertolino SpA, Sicilia 1 5 000 39 Bruto

Vinum SpA, Sicilia 1 500 39 Bruto

Vinum SpA, Sicilia 5 500 39 Bruto

Kronion SpA, Sicilia 3 000 39 Bruto

DI.CO.VI.SA., Sardegna 3 000 35 Bruto

SAIG, Umbría 5 000 39 Bruto

Del Salento, Campania 6 000 35 Bruto

Neri srl, Emilia Romagna 22 000 35 Bruto

Caviro, Emilia Romagna 1 6 000 35 Bruto

Caviro, Emilia Romagna 5 000 36 Bruto

F.lli Cipriani, Emilia Romagna 2 000 35 Bruto

ICV SpA Veneto 5 500 39 Bruto

Soc. Vinícola Adriatica SpA Abruzzo 2 000 39 Bruto

Total 100 000

Todo interesado podrá obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en liras italianas, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención.

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente .

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

III. Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 100 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol.

No se admitiran ofertas por cantidades inferiores .

2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.
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3. Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 143/94 CE de alcohol, DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5 . Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :
a) la referencia a la licitación simple n° 143/94 CE ;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol ;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.

6 . Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— EIMA, via Palestro 81 , 1-00185 Roma (tel . : 47 49 91 ; télex : 62 03 31 , 62 02 52, 61 30 03 ; telefax :
445 39 40, 495 39 40).

Esta garantía sera de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 144/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ESPAÑA Villarrobledo 21 42 833 35 + 36 Bruto

Villarrobledo 14 7167 39 « Destilado »

Total 50 000

Todo interesado podrá obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en pesetas españolas, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención.

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes.

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente .

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

III. Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol.

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores.

2 . Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 144/94 CE de alcohol , DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5 . Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :

a) la referencia a la licitación simple n° 144/94 CE ;

b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 1 00 % vol ;

c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.
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6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garanda de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SENPA, Beneficencia 8 , E-28004 Madrid (tel . : 347 65 00 ; télex : 23427 SENPA ; telefax : 521 98 32).
Esta garantía será de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol.

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol.
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REGLAMENTO (CE) N° 2050/94 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1994

por el que se abren ventas mediante licitación simple para la exportación de
alcohol de origen vínico en poder de los organismos de intervención

Basin Initiative », por otro, habida cuenta de ciertos gastos
suplementarios ocasionados por la distancia y de las dife
rentes posibilidades de flete de los países de la « Carib
bean Basin Initiative » ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2192/93, rela
tivo a determinados hechos generadores de los tipos de
conversión agrarios utilizados en el sector vitivinícola, y
por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 377/93,
establece los tipos de conversión agrarios que deberán
aplicarse para convertir los pagos y garantías contem
plados en las licitaciones simples en moneda nacional ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
vitivinícola,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CE) n° 1891 /94 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 3877/88 del Consejo, de 12
de diciembre de 1988, por el que se establecen las normas
generales relativas a la salida al mercado de los alcoholes
obtenidos con arreglo a las destilaciones contempladas en
los artículos 35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87,
en poder de los organismos de intervención (3),

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 377/93 de la
Comisión (4) modificado por el Reglamento (CEE)
n° 2192/93 (*), establece las normas de aplicación relativas
a la salida al mercado de los alcoholes obtenidos con
arreglo a las destilaciones contempladas en los artículos
35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87, en poder de
los organismos de intervención ;

Considerando que, debido a los gastos ocasionados por el
almacenamiento del alcohol, resulta oportuno abrir ventas
mediante licitación simple de alcohol de origen vínico
procedente de las destilaciones mencionadas en los
artículos 35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87 y
que se halla en poder de los organismos de intervención
español, italiano y francés ;

Considerando que es conveniente efectuar licitaciones
simples para la exportación de alcohol hacia determinados
terceros países para su utilización en el sector de los
carburantes ; que es conveniente ofrecer a esos países la
garantía de una mayor continuidad en el suministro ;

Considerando que el alcohol que se venda mediante las
licitaciones abiertas por el presente Reglamento se desti
nará a determinados terceros países en los que la exporta
ción de alcohol vínico presenta ciertas garantías de que
no se produzcan perturbaciones en el mercado del alcohol
y de las bebidas espirituosas ; que, por lo tanto, puede
adaptarse la cuantía y las normas de devolución de la
garantía de correcta ejecución ;

Considerando que conviene organizar ventas separadas
para algunos países de América Central , por un lado, y
para los países del Caribe beneficiarios de la « Caribbean

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se procederá a la venta mediante cinco licitaciones
simples numeradas 145/94 CE, 146/94 CE, 147/94 CE,
148/94 CE y 149/94 CE de una cantidad total de 250 000
hectolitros de alcohol procedentes de las destilaciones
mencionadas en los artículos 35, 36 y 39 del Reglamento
(CEE) n° 822/87 y que se hallan en poder de los orga
nismos de intervención italiano, español y francés.

Las licitaciones simples números 145/94, 146/94, 147/94,
148/94 y 149/94 abarcarán, cada una, una cantidad de
50 000 hectolitros de alcohol al 100 % vol .

2. El alcohol puesto a la venta :
— se destinará a la exportación fuera de la Comunidad
Europea ;

— deberá importarse y deshidratarse en uno de los
terceros países siguientes :
— San Cristóbal y Nieves,
— Bahamas,
— República Dominicana,
— Antigua y Barbuda,
— Dominica,
— Islas Vírgenes británicas y Montserrat,
— Jamaica,
— Santa Lucía,
— San Vicente, incluidas las islas Granadinas del
Norte,

— Barbados,
— Trinidad y Tobago,
— Belice,

(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p. 1 .
(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 42.
O DO n° L 346 de 15. 12. 1988 , p. 7 .
(4) DO n° L 43 de 20. 2 . 1993, p. 6 .
O DO n° L 196 de 5. 8 . 1993, p. 19 .
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— Granada, incluidas las islas Granadinas del Sur,
— Aruba,
— Antillas holandesas : Curagau, Bonaire, San Eusta
quio, Saba y la parte meridional de San Martín,

— Guyana,
— Islas Vírgenes de los Estados Unidos ;

— deberá utilizarse únicamente en el sector de los carbu
rantes.

Artículo 2

En el Anexo figuran la ubicación y las referencias de las
cubas, el volumen de alcohol contenido en cada una de
ellas, el grado alcohólico y las características del alcohol,
así como determinadas condiciones específicas.

Artículo 3

La venta se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) n° 377/93 y, en particular, en sus
artículos 10 a 18 y 30 a 38 .

No obstante, por lo que se refiere a la garantía de correcta
ejecución y en relación con una cantidad de alcohol reti
rada de los almacenes de un organismo de intervención :

— el organismo de intervención en cuyo poder se halle
el alcohol en cuestión devolverá la mitad de esta
garantía cuando el adjudicatario presente la prueba de
que dicha cantidad ha pasado el control de aduanas en
el territorio de uno de los terceros países mencionados
en el apartado 2 del artículo 1 ,

— el resto de la garantía se devolverá de conformidad
con la letra b) del apartado 3 del artículo 34 del Regla
mento (CEE) n° 377/93 .

Además, para que una oferta sea admitida, deberá constar
en ella el lugar en el que, dentro del sector de los carbu
rantes, se utilizará el alcohol adjudicado y el compromiso
del licitador de respetar este destino . Asimismo, la oferta
deberá incluir una declaración del licitador en la que éste
asegure que tiene compromisos vinculantes con un agente
económico del sector de los carburantes de un tercer país
incluido en el apartado 2 del artículo 1 , que se compro
mete a deshidratar el alcohol adjudicado en uno de estos
países y a exportarlo para su utilización exclusiva en el
sector de los carburantes.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1994.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

LICITACIÓN SIMPLE N° 145/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ESPAÑA Tomelloso 5 50 000 35 4- 36 Bruto

Total 50 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en pesetas españolas, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes.

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario .

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitiran ofertas por cantidades inferiores.

2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas , o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 1 30, Bruselas, entre las 11 y las 1 2 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 145/94 CE de alcohol , DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión.

. 4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :

a) la referencia a la licitación simple n° 145/94 CE ;

b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 1 00 % vol ;

c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.



13 . 8 . 94 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 210/ 17

6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SENPA, Beneficencia 8 , E-28004 Madrid (tel. : 347 65 00 ; télex : 23427 SENPA ; telefax : 521 98 32).
Esta garantía será de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol.

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 146/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ESPAÑA Tomelloso 5 28 936 35 + 36 Bruto

Tomelloso 3 2 327 35 + 36 Bruto

Tomelloso 4 18 737 39 Bruto

Total 50 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en pesetas españolas, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención.

II. Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad de control interna
cional y entregadas al organismo de intervención correspondiente .

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario .

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitiran ofertas por cantidades inferiores .

2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 1 20 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 146/94 CE de alcohol, DG VI/E/2 . Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5 . Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :

a) la referencia a la licitación simple n° 1 46/94 CE ;

b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100% vol ;

c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.
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6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SENPA, Beneficencia 8 , E-28004 Madrid (tel . : 347 65 00 ; télex : 23427 SENPA ; telefax : 521 98 32).
Esta garantía será de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol.

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol.
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LICITACIÓN SIMPLE N° 147/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

FRANCIA Deulep 50 000 35 Bruto + 92°
Bld Chanzy
30800 St-Gilles
du-Gard

Total 50 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en francos franceses, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención.

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes.

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente .

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitiran ofertas por cantidades inferiores .
2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 147/94 CE de alcohol , DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión.

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).
5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :
a) la referencia a la licitación simple n° 147/94 CE ;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol ;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.

6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SAV, par délégation de 1 Onivins, zone industrielle, avenue de la Ballastière, boîte postale 231 , F-33505

Libourne Cedex (tel . : 57 51 03 03 ; télex : 572 025 ; telefax : 57 25 07 25).
Esta garantía sera de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 148/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

FRANCIA Deulep 24 682 36 Bruto + 92°
Bld Chanzy 4 259 35 Bruto 4- 92°
30800 St-Gilles- 21 059 35 Bruto + 92°
du-Gard

Total 50 000

Todo interesado podrá obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en francos franceses, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención.

II. Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.

Los gastos . correrán a cargo del adjudicatario .

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores.
2 . Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 148/94 CE de alcohol, DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . de 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).

5 . Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :
a) la referencia a la licitación simple n° 148/94 CE ;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol ;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.

6 . Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SAV, par délégation de 1 Onivins, zone industrielle , avenue de la Ballastière, boîte postale 231 , F-33505
Libourne Cedex (tel . : 57 51 03 03 ; télex : 572 025 ; telefax : 57 25 07 25).

Esta garantía será de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .



N° L 210/22 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13 . 8 . 94

LICITACIÓN SIMPLE N° 149/94 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol
al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ITALIA Villapana, Emilia Romagna 5 000 35 Bruto

D'Auria SpA, Abruzzo 6 000 39 Bruto

Bonollo SpA, Lazio 1 1 000 39 Bruto

Vinal SpA, Lombardia 1 500 35 Bruto

F. Palma, Puglia 6 000 39 Bruto

Di Trani SpA, Puglia 6 000 35 Bruto

Di Trani SpA, Puglia 3 500 39 Bruto

F.lli Balice SpA, Puglia 6 000 36 Bruto

F.lli Balice SpA, Puglia 5 000 39 Bruto

Total 50 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2 ecus por litro o el contravalor en liras italianas, muestras del alcohol puesto a la venta obte
nidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el apartado 2 del artículo 1 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente
en el sector de los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitiran ofertas por cantidades inferiores .

2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, Rué de la Loi 200,
B-1049 Bruselas, o

— bien entregarse en la recepción del edificio « Loi 120 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
Rué de la Loi 130, Bruselas, entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado, con la indicación « Oferta para la licitación simple
n° 149/94 CE de alcohol, DG VI/E/2 . Ábrase únicamente en sesión reunida », e irán en el interior del
sobre dirigido a la Comisión .
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4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 31 . 8 . 1994, a las 12 horas (hora de Bruselas).
5 . Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar :
a) la referencia a la licitación simple n° 149/94 CE ;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 1 00 % vol ;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones previstos en el artículo 31 del Reglamento (CEE)
n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y una declaración según la cual un agente
económico se comprometa a deshidratar y utilizar el alcohol exclusivamente en el sector de los carbu
rantes, de acuerdo con el artículo 3 del presente Reglamento.

6 . Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— EIMA, via Palestro 81 , 1-00185 Roma (tel.: 47 49 91 ; télex : 62 03 31 , 62 02 52, 61 30 03 ; telefax :
445 39 40, 495 39 40).

Esta garantía será de 3 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .

IV. Adjudicación

Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de recepción de la decisión de la Comisión, en la que se adju
dique el lote en cuestión, el organismo de intervención competente expedirá al adjudicatario una declaración
de adjudicación relativa a su oferta, en el momento en que éste aporte la prueba de la constitución de una
garantía de buena ejecución de 20 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .



N° L 210/24 13 . 8 . 94Diario Oficial de las Comunidades Europeas

REGLAMENTO (CE) N° 2051/94 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1994

por el que se fijan, para la campaña de comercialización 1994/95, los precios de
umbral en el sector del arroz

sido fijados por el Reglamento n° 467/67/CEE de la
Comisión (4), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 2325/88 0 ;

Considerando que, en conformidad con el apartado 1 del
artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, el precio
de umbral de los partidos de arroz debe fijarse en un
importe comprendido entre el 160 y el 170 % del precio
de umbral del maíz en vigor durante el primer mes de la
campaña ; que, con objeto de que las importaciones de
partidos de arroz no constituyan un freno a la comerciali
zación normal de la producción comunitaria en el
conjunto del mercado de la Comunidad, es conveniente
fijar el precio de umbral de los partidos de arroz en el
170 % del precio de umbral del maíz ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, que establece la organización común
del mercado del arroz ('), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 1869/94 (2), y, en parti
cular, el apartado 5 de su artículo 14 y el apartado 4 de su
artículo 15,

Considerando que, en conformidad con el apartado 2 del
artículo 14 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, el precio
de umbral del arroz descascarillado calculado para
Rotterdam debe fijarse de manera que, en el mercado de
Duitsburg, el precio de venta del arroz descascarillado
importado corresponda al precio indicativo ; que el obje
tivo se alcanza cuando se deducen del precio indicativo
los elementos contemplados en el segundo párrafo del
apartado 2 del citado artículo ;
Considerando que, en aplicación del apartado 3 del
artículo 14 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, los precios
de umbral del arroz elaborado se calculan ajustando el
precio de umbral del arroz descascarillado, teniendo en
cuenta los aumentos mensuales a que está sometido en
función de los coeficientes de conversión , de los gastos de
elaboración y del valor de los subproductos y aumentando
los importes obtenidos con un importe para la protección
de la industria ;

Considerando que el importe para la protección de la
industria ha sido fijado por el Reglamento (CEE)
n° 1 263/78 del Consejo (3) ; que los elementos utilizados
para el ajuste del precio de umbral de arroz elaborado han

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los precios de umbral del arroz descascarillado, del arroz
elaborado de granos redondos y del arroz elaborado de
granos largos quedan fijados, expresados en ecus por tone
lada, en :

(ecus/tonelada)

Precio de umbral

Mes
Arroz Arroz elaborado Arroz elaborado

descascarillado de granos redondos de granos largos

Septiembre 1994 523,88 697,78 766,09
Octubre 1994 526,30 700,90 769,60
Noviembre 1994 528,72 704,02 773,11
Diciembre 1994 531,14 707,14 776,62
Enero 1995 533,56 710,26 780,13
Febrero 1995 535,98 713,38 783,64
Marzo 1995 538,40 716,50 787,15
Abril 1995 540,82 719,62 790,66
Mayo 1995 543,24 722,74 794,17
Junio 1995 545,66 725,86 797,68
Julio 1995 548,08 728,98 801,19
Agosto 1995 548,08 728,98 801,19

(>) DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
(2) DO n° L 197 de 30 . 7. 1994, p . 7.
(3) DO n° L 156 de 14. 6 . 1978 , p . 14.

(4) DO n° 204 de 24. 8 . 1967, p . 1 .
O DO n° L 202 de 27. 7. 1988 , p. 41 .
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Artículo 2

El precio de umbral de los partidos de arroz queda fijado en 276,88 ecus por tonelada.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de septiembre de 1994.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1994.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) N° 2052/94 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1994

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

referencia de 11 de agosto de 1994 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) n° 1937/94 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artículo 1 0 y el
apartado 3 de su artículo 11 ,
Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), modificado por el Regla
mento (CE) n° 3528/93 (4),
Considerando que el Reglamento (CE) n° 1937/94 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno, y grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1766/92.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto
de 1994.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1994.
Por la Comisión

Rene STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p . 21 .
O DO n° L 197 de 30. 7 . 1994, p .. 1 .
3) DO n° L 387 de 31 . 12 . 1992, p . 1 .
(4) DO n° L 320 de 22. 12 . 1993 , p . 32.
O DO n° L 198 de 30. 7. 1994, p . 36.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de agosto de 1994, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Países terceros (8)

0709 90 60 1 1 3,26 O (3)
0712 90 19 11 3,26 (2)0
1001 10 00 48,22 (') OH
1001 9091 72,27
1001 90 99 72,27 OH
1002 00 00 103,03 0
1003 00 10 104,21
1003 00 90 104,21 0
1004 00 00 93,84
1005 10 90 113,2600
1005 90 00 113,2600
1007 00 90 112,56 (4)
1008 10 00 31,01 O
1008 20 00 34,08 (4)O
1008 30 00 0 0
1008 90 10 O
1008 90 90 0
1101 00 00 139,63 0
1102 10 00 182,31
1103 11 10 109,20
1103 11 90 161,08
1107 10 11 139,52
1107 10 19 107,00
1107 10 91 196,37 ( l0)
1107 1099 149,48 (9)
1107 20 00 172,41 H

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la
exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada .

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacifico e importados directamente en los depar
tamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la importa
ción en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90.

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada .

(6) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6. 1977, p . 10), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1902/92 (DO n° L 192 de 11 . 7 . 1992,
p. 3), y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10. 12. 1971 , p. 22), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 560/91 (DO n° L 62 de 8 . 3 . 1991 , p . 26).

f) A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable
al centeno.

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones regula
doras a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.

O Los productos de dicho código importados de Polonia y Hungría con arreglo a los Acuerdos celebrados entre
esos países y la Comunidad en el marco de los Acuerdos interinos entre la República Checa, la República Eslo
vaca, Bulgaria y Rumania y la Comunidad y para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido en las
condiciones previstas en los Reglamentos (CE) nos 121 /94 o 335/94, estarán sujetos a las exacciones reguladoras
contempladas en el Anexo de esos mismos Reglamentos .

( 10) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 1 1 80/77 del Consejo, esta exacción se reducirá en 5,44 ecus
por tonelada para los productos originarios de Turquía.

(") La exacción reguladora para los productos de dichos códigos, importados con arreglo al Reglamento (CE)
n° 774/94, está limitada por las condiciones establecidas en dicho Reglamento.
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REGLAMENTO (CE) N° 2053/94 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1994

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

sentativo de mercado registrado durante el periodo de
referencia de 11 de agosto de 1994 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para la importación de los
productos contemplados en las letras a), b) y c) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1766/92 se
fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto
de 1994.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 12,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), modificado por el Regla
mento (CE) n° 3528/93 (4),

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1938/94 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre

E1 presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1994.
Por la Comisión

Rene STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p . 21 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
(3) DOn'L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n° L 320 de 22. 12. 1993, p. 32.
O DO n° L 198 de 30. 7. 1994, p. 39.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de agosto de 1994, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente 1 er plazo 2o plazo 3" plazo

8 9 10 11

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 00 0 0 3,75 3,75

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 00 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

1102 10 00 0 0 0 0

1103 11 10 0 0 0 0

1103 11 90 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente 1 er plazo 2° plazo 3" plazo 4o plazo

8 9 10 11 12

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 10 91 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISION

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 15 de julio de 1994
que modifica algunos datos de la lista que figura en el Anexo del Reglamento
(CE) n° 3438/93 por el que se establece para 1994 la lista de barcos cuya eslora
total excede los ocho metros y a los que se permite la pesca del lenguado dentro
de determinadas zonas de la Comunidad utilizando artes de arrastre de vara cuya

longitud total supere los nueve metros

(94/556/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3094/86 del Consejo, de 7
de octubre de 1986, por el que se establecen determinadas
medidas técnicas de conservación de los recursos
pesqueros ('), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 3919/92 (a),

Visto el Reglamento (CEE) n° 3554/90 de la Comisión, de
10 de diciembre de 1990, por el que se establece el proce
dimiento para la elaboración de la lista de barcos cuya
eslora total excede los ocho metros y a los que se permite
la pesca del lenguado dentro de determinadas zonas de la
Comunidad utilizando artes de arrastre de vara cuya
longitud total supere los nueve metros (3), modificado por
el Reglamento (CE) n° 3407/93 (4), y, en particular, su
artículo 2,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 3438/93 de la
Comisión (*) establece para 1994 la lista contemplada en
la letra c) del apartado 3 del artículo 9 del Reglamento
(CEE) n° 3094/86 en la que figuran los buques de eslora
total superior a ocho metros que quedan autorizados para
pescar el lenguado en determinadas zonas de la Comu
nidad con artes de arrastre de vara de longitud total supe
rior a nueve metros :

Considerando que las autoridades belgas, alemanas,
danesas y neerlandesas han solicitado modificaciones en
los datos que figuran en dicha lista ; que estas solicitudes
contienen toda la información necesaria que dispone el
artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3554/90 ; que el
examen de esta información pone de manifiesto su
conformidad con la disposición citada y que procede, por
tanto, modificar los datos que figuran en la repetida lista,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Los datos de la lista que figura en el Anexo del Regla
mento (CE) n° 3438/93 quedarán modificados con arreglo
al Anexo de la presente Decisión .

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros .

Hecho en Bruselas, el 15 de julio de 1994.

Por la Comisión

Yannis PALEOKRASSAS

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 288 de 11 . 10 . 1986, p. 1 .
(2) DO n° L 397 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(3) DO n° L 346 de 11 . 12. 1990, p. 11 .
(4) DO n° L 310 de 14. 12. 1993, p. 19 .
O DO n° L 314 de 16. 12. 1993, p. 17.
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ANEXO — BILAG — ANHANG — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ — ANNEX — ANNEXE — ALLEGATO — BIJLAGE — ANEXO

Matrícula
y folio

Nombre del barco
Indicativo
de llamada
de radio

Puerto base
Potencia
del motor
(kW)

Fartøjets navn

Name des Schiffes

Όνομα σκάφους

Name of vessel

Nom du bateau

Nome del peschereccio

Naam van het vaartuig

Nome do navio

2

Radio

kaldesignal

Rufzeichen

Αριθμός
κλήσης

ασυρμάτου

Radio
call sign

Indicatif
d'appel
radio

Indicativo
di chiamata

Roepletters

Indicativo
de chamada

3

Maskin
effekt
(kW)

Motorstärke
(kW)

Ισχύς
κινητήρος
(kW)

Engine
power
(kW)

Puissance
motrice
(kW)

Potenza
motrice

(kW)

Motor

vermogen
(kW)

Potencia
motriz

(kW)

5

Havnekendings
bogstaver og
-nummer

Äußere Identifizierungs
kennbuchstaben und

-nummeni

Εξωτερικά στοιχεία
και αριθμοί
αναγνώρισης

External
identification

letters + numbers

Numéro
d'immatriculation
lettres + chiffres

Identificazione
esterna

lettere + numeri

Op de romp aangebrachte
identificatieletters en

-cijfers

Identificação
externa

letras + números

1

Registreringshavn

Registrierhafen

Λιμένας νηολόγησης

Port of registry

Port d'attache

Porto di immatricolazione

Haven van registratie

Porto de registo

4

A. Datos que se retiran de la lista — Oplysninger, der skal slettes i listen — Aus der Liste herauszuneh
mende Angaben — Στοιχεία που διαγράφονται από τον κατάλογο — Information to be deleted from
the list ·— Renseignements à retirer de la liste — Dati da togliere dall'elenco — Inlichtingen te
schrappen uit de lijst — Informações a retirar da lista

ALEMANIA / TYSKLAND / DEUTSCHLAND / ΓΕΡΜΑΝΙΑ / GERMANY / ALLEMAGNE / GERMANIA /
DUITSLAND / ALEMANHA

ACC 6 Uranus DCCA Accumersiel 175

CUX 3 Seestern DFJO Cuxhaven 130
DK 341077 L Nautilus FP7466 Dunkerque 55
GRE 8 Nordsee II DCVF Greetsiel 146

NEU 226 Keen Tied DCBQ Neuharlingersiel 147
ST 30 Fabian DJMP Tönning 213

FRANCIA / FRANKRIG / FRANKREICH / ΓΑΛΛΙΑ / FRANCE / FRANCE / FRANCIA / FRANKRIJK /
FRANÇA

DK 659450 Y | Éric Marie Ange | FU 4888 | Dunkerque 182
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1 2 3 4 5

PAÍSES BAJOS / NEDERLANDENE / NIEDERLANDE / ΚΑΤΩ ΧΩΡΕΣ / NETHERLANDS / PAYS-BAS /
PAESI BASSI / NEDERLAND / PAÍSES BAIXOS

SL 37 Eems Goedereede 134

WR 224 De Vrouw Tea PDOI Wieringen 221

B. Datos que se añaden a la lista — Oplysninger, der skal anføres i listen — In die Liste hinzuzufügende
Angaben — Στοιχεία που προστίθενται στον κατάλογο — Information to be added to the list —
Renseignements à ajouter à la liste — Dati da aggiungere all'elenco — Inlichtingen toe te voegen aan
de lijst — Informações a aditar à lista

ALEMANIA / TYSKLAND / DEUTSCHLAND / ΓΕΡΜΑΝΙΑ / GERMANY / ALLEMAGNE / GERMANIA /
DUITSLAND / ALEMANHA

ACC 6 Godenwind DCCA Accumersiel 175
CUX 3 Fortuna DJEN Cuxhaven i 30
GRE 8 Sperber DCVF Greetsiel 146
HOO 54 Fabian DJMP Hooksiel 214
NEU 226 Keen Tied DCBQ Neuharlingersiel 147
NEU 227 Störtebeker DLYJ Neuharlingersiel 175
NEU 233 Jan Van Gent DGWK Neuharlingersiel 176
NEU 243 Seeschwalbe DFNS Neuharlingersiel 177

FRANCIA / FRANKRIG / FRANKREICH / ΓΑΛΛΙΑ / FRANCE / FRANCE / FRANCIA / FRANKRIJK /
FRANÇA

DK 659450 Y Daisy FU 4888 Dunkerque 182
DK 779894 F Manoot Che FG8312 Dunkerque 162
DK 780634 R Schooner FQQI Dunkerque 220

PAÍSES BAJOS / NEDERLANDENE / NIEDERLANDE / ΚΑΤΩ ΧΩΡΕΣ / NETHERLANDS / PAYS-BAS /
PAESI BASSI / NEDERLAND / PAÍSES BAIXOS

WR 20 Elisabeth PDXH Wieringen 221
ZK 34 Eems Ulrum-Zoutkamp 134


	Reglamento (CE) n 2048/94 de la Comisión, de 12 de agosto de 1994, por el que se prorroga el Reglamento (CE) n 1913/94 y por el que se suspende la fijación anticipada de las restituciones por la exportación de determinados productos lácteos
	Reglamento (CE) n 2049/94 de la Comisión, de 12 de agosto de 1994, por el que se abren ventas mediante licitación simple para la exportación de alcohol de origen vínico en poder de los organismos de intervención
	Reglamento (CE) n 2050/94 de la Comisión, de 12 de agosto de 1994, por el que se abren ventas mediante licitación simple para la exportación de alcohol de origen vínico en poder de los organismos de intervención
	REGLAMENTO (CE) Nº 2051/94 DE LA COMISIÓN de 12 de agosto de 1994 por el que se fijan, para la campaña de comercialización 1994/95, los precios de umbral en el sector del arroz
	Reglamento (CE) n 2052/94 de la Comisión, de 12 de agosto de 1994, por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno
	Reglamento (CE) n 2053/94 de la Comisión, de 12 de agosto de 1994, por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta
	DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 15 de julio de 1994 que modifica algunos datos de la lista que figura en el Anexo del Reglamento (CE) nº 3438/93 por el que se establece para 1994 la lista de barcos cuya eslora total excede los ocho metros y a los que se permite la pesca del lenguado dentro de determinadas zonas de la Comunidad utilizando artes de arrastre de vara cuya longitud total supere los nueve metros

